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BRENDA VARELA CAMACHO Factura 38
_ VACB800211II7 FOLIO FISCAL (UUID)

REGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza 65E46278-811'I-4AEF-817A-1FE'I48CED237
90105. TIGXCBIB. TIBXCHIH. MéX¡C0 NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

0000100000071 1762511

UNIDAD DE sERviCiOs EDucATivOs DEL EsTADO DE TLAXCALA NO' DE SERE DEL CERTWCADO DEL EMSOR
USE9205217S8 0Ú0O'IOU000O7`I0480'I 94

USO CFDI: G03 - Gastos en general. FECHA Y HORA DE CERTIFICÄICIÓN
DOMICILIO FISCAL: 90030 RFC PRovEEDOR2D)å5cER$?FICìCI<;;IREGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CARRETERA FEDERAL LIBRE TDAXCALA-PUEBLA KM. 1.5. Nulx/1.5, LAs ANIMAS. 5T^0903206B9
90030, TLAXCALA, TLAXCALA, TLAXCALA, México FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2025-04-U8T'I2I'I5ZO9
LUGAR DE EXPEDICION

90105

de impuesto.
EVENTO:FORO PARA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO SISTEMA PARA LA
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS .

LUGAR:CENTRO DE CONVENCIONES TLAXCALA.

FECHA: 05 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS 8ZOOHRS.

Clave Prod. Serv. - 10342200 Bouquet cortado fresco floral mixto
Impuestos:

Traslados:
O02 IVA Base - 4060 Tasa - 0.160000 Importe - $ 649.60

Retenciones:
001 ISR Base - 4060 Tasa - 0.012500 Importe - $ 50.75

CU<ATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, 85/100 SUBTOTAL $ 4,060.00
M N TRASLADO IVA TASA 0160000 $ 040.00

RETENCION |sR 0 50.75I - In QFGSO TOTAL $ 4,658.85
O3 - Transferencia electrónica de fondos
PUE - Pago en una sola exhibición
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
GrS1Y1 B7PjqbO+n+tF9CqU5/ATYD4i58]Uy2TiQOYOSZLXEMfMj2basPm5waYLZZwxKZI7a1AIcpVsvzloTcQV6W2snDNCFyL+0GwL9jQWqsq7Ad.JByInfegpFSSRMjih1
JS2f4RTFrVbymyEPXp8Hh2bYEGVInZe4CCmT04I9FXUjaGGBYeyrcknwkyLS1DHEfl4uyocMRKuSsCG4p8WonJwLMky4WN3cP2FcsPI/d8JM5e0jI75DBS1fWwId5aWy
4f3maIEW8cIUbHW¡49MrEBuWhm1l64Aw660ryoqsDM7DQXVSlOE6ntnj+MpiAFYA5tC6sFr49PU6WxA5YbNA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
0DCijoyLTaIFyncXLRNMnDMWKResjrnN6KaFc3tU+RuW8WC1SZjDZNf9kBQ6SXN6ZUehlJYrWOSAK062pkZ4Vh/72UrF8QhmJ659PZBnvSCdKIn6n5BFb7XB5WEUOZ
HUGJRSZfNFe/LjRrx63JYV4WpMKr0bkHGIpvstExbJhTObb6l0IQY+0ZD9VCLMbWDkyYCXQBZWgS|TaZwdyq3X6kxydEFSL1HFEpCnlMDRk+rBquQ§/WKUOBSISKUC3
SOJZSI3JNhWWMUNawGSXLpmqS04I8AKpQ3yEJqjU3i7IO5q7CDu7bNZ11iNRfCj/¡nG1RaV+1'IDwkhUS9lnInIPIA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|65E46278-8111-4AEF-817A-1FE148CED237|2025-O4-
08T12:25:14|STA0903206B9|GrS1Y1B7F'jqbO+n+tF9cqU5lA7YD4i58jUy2TiQoYOSZLXEMfMj2basPm5waYLZZwxKZ/7a1AIcpVsvzlOTCQV6W2snDNCFyL+0GwI_9jQW
qsq7Ad.IByInfegpFSSRMjih1JS2f4RTFrVbymyEP_Xp8Hh2bYEGVInZe4CCmTO4I9FxUjaGGBYeyrcknwkyLS1DHEfl4uyoCI\¿LBKuSsCG4p8WOnJwLMI<y4WN3cP2FCSPI/d
8..IIVI5€0jI75DBS'IfVVWId5HWy4f3mElIEW8CIUbI“IWj4QIVII'EBUWI'1m1/64AW660f'y0qSDIVITDQXVSIOEGFIIHI4'I\/IpÍAFYA5I1C§Sfiì4% _ W,_§â5YbNA==I00001000000711762511
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EVENTO:FORO PARA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO SISTEMA PARA LA
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS .

LUGAR:CENTRO DE CONVENCIONES TLAXCALA.

FECHA: 05 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS 8ZOOHRS.

Clave Prod. Serv. - 10342200 Bouquet cortado fresco floral mixto
Impuestos:

Traslados:
O02 IVA Base - 4060 Tasa - 0.160000 Importe - $ 649.60
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This XML file does not appear to have any style i11fO1mation associated with it. The document tree is shown below.
R † _I I H í Z _ 1 L , 1 F 1 I I í 1 1 í í 3 _ I 3 _ __ _ H 1 I _ _ 1 í í I Il H ú ìn

<cfdì:Comprobante Xm1ns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cfdí="http://www.sat.gob.mx/cfd/4"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mX/cfd/4 http://www.sat.gob.mX/sitìo_internet/cFd/4/cFdv40.xsd" Version="4.ø" Fo1io="38" Fecha="2025-B4-
O8T12:15:O9"
Sel1o="GrS1Y1B7PjqbO+n+tF9cqU5/A7YD4i58jUy2TiQoYOSZLXEMFMj2basPm5waYLZZwXKZ/7a1AIcpVsvz/oTcQV6N2snDNCFyL+OGwL9jQwq5q7AdJBy1nfegpFSSRMjìh1JS2f4RTFPVbymyEP
FormaPago="03" NoCertìficad0=“00061000090710480194"
certificado="M11FsTccA9mgAwIBAgIuMDAwMDEwM0AwM0A3MTA0o0AxoTQwDQYJKozIhvcNAQELBQAwggGvMTuwmwvovoooocxsqy0ERuwguøvsvk1DsusgREugQuRNsusJu1RsQuNJT@4gvF3JQIVL
SubTota1="4066“ Moneda="MXN" Tota1="4658.85" TipoDeComprobante="I" Exportacìon="91" MetodoPago="PUE" LugarExpedícion="9010S">

<cfdi:Emisor Rfc="VACB800211II7" Nombre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegìmenFíscal="626"/>
<cFdi:Receptor Rfc="USE9295217S8" NombPe="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domicì1ioFiscalReceptor="96639"
RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="G03"/>
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ClaveProdServ="10342200" Cantidad="7" ClaveUnìdad="H87" Descripcion="JARDINERAS DE 1MTR. CON FLORES NATURALES DOBLE VISTA.
EVENTO:FORO PARA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS . LUGAR:CENTRO DE CONVENCIONES TLAXCALA. FECHA: O5 DE
MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS BIOOHRS." Va1OPUnitarìo="580" Importe="4060" ObjetOImp="O2">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Tnas1ados>

<cfdi:Tras1ado Base="4@6ø" Impuesto="6ø2" TipoFactor=“Tasa" Tasa0Cuota="ø.160øø9" Importe="649.600ø9ø"/>
</cFdi:Tras1ados>
<cFdi:Retenciones>

<cfdi:Retencion Base="4060" Impuesto="001" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="ø.012580" Importe="5ø.75øø0ø"/>
</cfdi:Retencìones>

</cfdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto>

</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosRetenidos="50.75" TotalImpuestosTrasladados="649.60"›

<cfdi:Retencíones>
<cfdi:Retencion Impuesto="001" Importe="50.75"/>

</cfdi:Retenciones>
<cfdí:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="4960" Impuesto="ø02" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="ø.16ø9øø“ Importe="649.6ø"/>
</cFdi:Traslados>

</cfdi:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDìgital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigìtal" Version="1.1" RfcProvCertiF="STA09ø3296B9" UUID="65E46278-8111-4AEF-
817A-1FE148CED237" FechaTimbrado="2ø25-04-08T12:25:14" __
Se11oCFD="GnS1Y1B7Pjqb0+n+tF9cqU5/A7YD4i58jUy2TiQoYOSZLXEMfMjZbasPm5waYLZZwxKZ/7a1AIcpVsvz/oTcQV6w2snDNCFyL+øGwL9jQwqsq7AdJBylnfegpFSSRM31h13S2F4RTFr
NOCePtifiCad0SAT="00O01900000711762511"
Sell0SAT="0DCij0yLTalFynCXLRNMnDMWKResjPnN6KaFC3tU+RuN8WC1sZjDZNf9kBQ6SXN6ZUeh/JYrwO5AKO62pkZ4Vh/72UPF8QhmJ659PZBnVSCdKIn6n5BFb7XB5WEÍ/OZHUG]Rs2TNFe/
Xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigítal
http://www.sat.gob.mx/sitío_internet/cfd/TímbreFisca1Digita1/TimbreFíscalDigítalv11.xsd"/>

</cfdi:C0mplemento>
</cfdi:CompPobante>

This XML file does not appear to have any style i11fO1mation associated with it. The document tree is shown below.
R † _I I H í Z _ 1 L , 1 F 1 I I í 1 1 í í 3 _ I 3 _ __ _ H 1 I _ _ 1 í í I Il H ú ìn
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FormaPago="03" NoCertìficad0=“00061000090710480194"
certificado="M11FsTccA9mgAwIBAgIuMDAwMDEwM0AwM0A3MTA0o0AxoTQwDQYJKozIhvcNAQELBQAwggGvMTuwmwvovoooocxsqy0ERuwguøvsvk1DsusgREugQuRNsusJu1RsQuNJT@4gvF3JQIVL
SubTota1="4066“ Moneda="MXN" Tota1="4658.85" TipoDeComprobante="I" Exportacìon="91" MetodoPago="PUE" LugarExpedícion="9010S">

<cfdi:Emisor Rfc="VACB800211II7" Nombre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegìmenFíscal="626"/>
<cFdi:Receptor Rfc="USE9295217S8" NombPe="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domicì1ioFiscalReceptor="96639"
RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="G03"/>
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ClaveProdServ="10342200" Cantidad="7" ClaveUnìdad="H87" Descripcion="JARDINERAS DE 1MTR. CON FLORES NATURALES DOBLE VISTA.
EVENTO:FORO PARA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS . LUGAR:CENTRO DE CONVENCIONES TLAXCALA. FECHA: O5 DE
MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS BIOOHRS." Va1OPUnitarìo="580" Importe="4060" ObjetOImp="O2">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Tnas1ados>

<cfdi:Tras1ado Base="4@6ø" Impuesto="6ø2" TipoFactor=“Tasa" Tasa0Cuota="ø.160øø9" Importe="649.600ø9ø"/>
</cFdi:Tras1ados>
<cFdi:Retenciones>

<cfdi:Retencion Base="4060" Impuesto="001" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="ø.012580" Importe="5ø.75øø0ø"/>
</cfdi:Retencìones>

</cfdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto>

</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosRetenidos="50.75" TotalImpuestosTrasladados="649.60"›

<cfdi:Retencíones>
<cfdi:Retencion Impuesto="001" Importe="50.75"/>

</cfdi:Retenciones>
<cfdí:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="4960" Impuesto="ø02" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="ø.16ø9øø“ Importe="649.6ø"/>
</cFdi:Traslados>

</cfdi:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDìgital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigìtal" Version="1.1" RfcProvCertiF="STA09ø3296B9" UUID="65E46278-8111-4AEF-
817A-1FE148CED237" FechaTimbrado="2ø25-04-08T12:25:14" __
Se11oCFD="GnS1Y1B7Pjqb0+n+tF9cqU5/A7YD4i58jUy2TiQoYOSZLXEMfMjZbasPm5waYLZZwxKZ/7a1AIcpVsvz/oTcQV6w2snDNCFyL+øGwL9jQwqsq7AdJBylnfegpFSSRM31h13S2F4RTFr
NOCePtifiCad0SAT="00O01900000711762511"
Sell0SAT="0DCij0yLTalFynCXLRNMnDMWKResjPnN6KaFC3tU+RuN8WC1sZjDZNf9kBQ6SXN6ZUeh/JYrwO5AKO62pkZ4Vh/72UPF8QhmJ659PZBnVSCdKIn6n5BFb7XB5WEÍ/OZHUG]Rs2TNFe/
Xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigítal
http://www.sat.gob.mx/sitío_internet/cfd/TímbreFisca1Digita1/TimbreFíscalDigítalv11.xsd"/>

</cfdi:C0mplemento>
</cfdi:CompPobante>



Unidad de _$ei_jvicios_Eduçativ s el s
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni-total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten 0 se deriven de la ejecución
y/o cumplim iento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA.- Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De Conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, ,“LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convenciona.es para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de os bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregadolos bienes, insumos,
etc., con descripciones y características distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico. I

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en.ƒ_alta de veracidad total O parcial respecto a la
informacióngpëgg -¡3 - ¿ø para la celebración del Pedido.

6) Cuando se i o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciorgeš en este instrumento jurídico y/o sus
anexos. , _

7) Cuando _,s'e"t~,_i`="›'ìì,» al ogparcialmente, bajo cualquier titulo,
los, dereçp%sF òiones pactadas en el presente instrumento
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o d E tado de Tlaxcala
DECIMO QUINTA.- Terminación anticipada. “LA usET" podra dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan Ia necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión. `

DECIMO sExTA. - LEGISLACION. Para la interpretacion y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

DECIMO sEPT|iviA. - JuR|sDicc|oN Y coNTRovERs|As. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA.- Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": PRIVADA PUEBLA N0. EXT. 2 N0. B COL. SAN
GABRIEL CUAUHTLA CP. 90117, TLAXCALA, TLAXCALA, MEXICO

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET” en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia del
28 de febrero del 2025 al 05 de marzo del 2025 y entrará en vigor el día
de su formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
lal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., el dia 28
de febrero del 2025.

SÉ “I "INES BREND _ " AMACHO
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corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni-total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten 0 se deriven de la ejecución
y/o cumplim iento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA.- Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De Conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, ,“LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convenciona.es para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de os bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregadolos bienes, insumos,
etc., con descripciones y características distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico. I

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en.ƒ_alta de veracidad total O parcial respecto a la
informacióngpëgg -¡3 - ¿ø para la celebración del Pedido.

6) Cuando se i o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciorgeš en este instrumento jurídico y/o sus
anexos. , _

7) Cuando _,s'e"t~,_i`="›'ìì,» al ogparcialmente, bajo cualquier titulo,
los, dereçp%sF òiones pactadas en el presente instrumento
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o d E tado de Tlaxcala
DECIMO QUINTA.- Terminación anticipada. “LA usET" podra dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan Ia necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión. `

DECIMO sExTA. - LEGISLACION. Para la interpretacion y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

DECIMO sEPT|iviA. - JuR|sDicc|oN Y coNTRovERs|As. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA.- Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": PRIVADA PUEBLA N0. EXT. 2 N0. B COL. SAN
GABRIEL CUAUHTLA CP. 90117, TLAXCALA, TLAXCALA, MEXICO

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET” en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia del
28 de febrero del 2025 al 05 de marzo del 2025 y entrará en vigor el día
de su formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
lal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., el dia 28
de febrero del 2025.

SÉ “I "INES BREND _ " AMACHO
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: _lJnidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 76 que se celebra entre la persona (fisica) BRENDA
VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio del 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galvan Sanchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET”, mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero del 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

Il. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los terminos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
terminos:
a]›_- Nombre: BRENDA VARELA CAMACHO
bli.- R.F.C.: VACB800211ll7
ci.- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
dji.- Registro de Proveedor de “LA USET” No. 52
ej.- Identificación oficial vigente: 0439007223655

IIS.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del articulo 108 dela citada
Ley.

cLAusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 1243 de fecha 28
de febrero del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.

-ORD 3§§§\Í~;ì§§f,¿, ,_
SEGUNDA.- Obje-t§:rE_EDOR” se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrega §;l_I;jardineras de 1 metro flores naturales
doble vista para elƒä nstrucción del Nuevo Sistema para la
C al ivi:"i'a“ ia' sd al " "

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de: $4,658.85 (CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS, 85/100 M.N.), IVA incluido. :

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s]i
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de la(s]› factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacen Central de “LA
USET”.
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C).- Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA.- impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de TLAXCALA, “EL PROVEEDOR” se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorg dlas y vigencia según
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: _lJnidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 76 que se celebra entre la persona (fisica) BRENDA
VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio del 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galvan Sanchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET”, mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero del 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

Il. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los terminos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
terminos:
a]›_- Nombre: BRENDA VARELA CAMACHO
bli.- R.F.C.: VACB800211ll7
ci.- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
dji.- Registro de Proveedor de “LA USET” No. 52
ej.- Identificación oficial vigente: 0439007223655

IIS.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del articulo 108 dela citada
Ley.

cLAusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 1243 de fecha 28
de febrero del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.

-ORD 3§§§\Í~;ì§§f,¿, ,_
SEGUNDA.- Obje-t§:rE_EDOR” se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrega §;l_I;jardineras de 1 metro flores naturales
doble vista para elƒä nstrucción del Nuevo Sistema para la
C al ivi:"i'a“ ia' sd al " "

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de: $4,658.85 (CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS, 85/100 M.N.), IVA incluido. :

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s]i
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de la(s]› factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacen Central de “LA
USET”.
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C).- Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA.- impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de TLAXCALA, “EL PROVEEDOR” se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorg dlas y vigencia según
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Asunto: Requisición de compra

Destinatario Inicial:
AN ET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: En atención al oficio numero USICAMM/OT/0247/2025,
solicito su apoyo ya que Tlaxcala sera sede para llevar a cabo El I
Foro Estatal para la construcción del Nuevo Sistema para la
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F niREccióN GENERAL
i:›iREccioN DEL sisTEiviA ESTATAL PARA LA
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS

Tlaxcala, Tlax., 27 de febrero de 2025
Oficio No. DISECAMM/220/2025

MTRA. ANET POPOCATL SANDOVAL
Directora de Administración y Finanzas
Distinguida

En atención al oficio número USICAMM/OTI0247/2025 signado por Mario Rafael Ll L
ergo atournerieTitular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros, y por indicaciones

del Dr. Homero Meneses Hernández Secretario de Educación Pública del Estado y Director
General dela USET h ' ` ` ', ago de su conocimiento y solicito su apoyo ya que Tlaxcala será sede ara

Pllevar a cabo “El Foro Estatal para la Construcción del Nuevo Sistema para la Carrera de las
M si f 'aestras y Maestros , el dia 5 de marzo del año en curso, anexo requisiciones

Sin otro particular y en espera de su valioso apoyo, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial
saludo.
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S E U S UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

REciUisicióN DE COMPRA.
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TLAXCALA, TLAX A O5 DE MARZO DE 2025.

UNIDAD DE SERvicios EDUCATIVOS
DEL ESTADO DE TLAXCALA (USET)
D|REccióN DE ADMiNiSTRAcióN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
PRESENTE

AcTA ENTREGA

Por medio de la presente reciba mi agradecimiento por su preferencia y aprovecho el
medio para hacer de su conocimiento que su requisición ha Sido entregada en
perfectas condiciones, en el tiempo y lugar requerido tal y como fue solicitado tal y
como se detalla a continuación:

 _LUG›š\R1 CENTRO DE CONVENCIONES TLAXCALA
EVENTO; FOSRO PARA LAAOONSTRUOOION DEL NUEVO SISTEMA PARA LA
CARRER/\_D_EL-.AS MAESTRAS M/ìi_ESTBQ_S_L
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Sin más por el momento, quedo a SUS órdenes y agradezco S ia.
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